RES. 1216/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0006979, Ent. N° 1267/18)

VISTO: la copia de la Resolución de fecha 5.03.2018,  remitida por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, referente a la Licitación Pública Nº18/2015 para la “Concesión de la instalación y operación de un servicio de inspección técnica vehicular”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 9.11.2016, acordó observar el gasto, en virtud de que:
1.1) el Pliego Particular (Artículo 20.3) vulneraba lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, al exigir  requisitos que no estaban vinculados al objeto de la Licitación y evaluación de la oferta, contraviniendo asimismo lo señalado por el Artículo 9 del Decreto 131/14;  y
1.2) el procedimiento contravenía los principios fundamentales de contratación administrativa contenida en el Artículo 149 del TOCAF;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30 de enero de 2017, se adjudicó - insistiéndose en el gasto- la Región 1 a la firma APPLUS S.A. y la Región 2 a SUCTA S.A. Este Tribunal en Sesión de fecha 22.02.2017, mantuvo la observación formulada;
3) que, con fecha 4.05.2017, el Poder Ejecutivo adjudicó la Región 2 a la firma APPLUS S.A.. Este Tribunal en Sesión de fecha 12 de julio de 2017, dispuso estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 9.11.2016;
4) que posteriormente, se remitió Contrato de Concesión suscrito con fecha 28.07.2017 por la Dirección Nacional de Vialidad del MTOP y la empresa PRIMIS S.A. (cambio de nombre de APPLUS URUGUAY S.A.). Este Tribunal en Sesión de fecha 11.10.2017, en virtud de que las actuaciones derivaban de un procedimiento ya observado, resolvió estar a lo dispuesto en Sesiones de fechas 9.11.2016, 22.02.2017 y 12.07.2017;  

                         5) que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 5.03.2018, por la cual se resuelve aprobar en todas sus partes –insistiéndose en el gasto- el Contrato de Concesión celebrado el 28.07.2017 entre la Dirección Nacional de Vialidad del MTOP y  la empresa PRIMIS S.A.;
6) que el referido acto, se fundamenta en que la inspección técnica vehicular, constituye un servicio de suma importancia para la seguridad del transporte nacional, por lo que se entiende conveniente aprobar la contratación e insistir en el gasto;
CONSIDERANDO: que las actuaciones derivan de un procedimiento observado, reiterado y mantenido, no existiendo nuevos elementos que ameriten el levantamiento de las observaciones formuladas;           
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

 1) Estar a lo dispuesto en Sesiones de fechas 9.11.2016, 22.02.2017 y 12.07.2017; 
2)  Comunicar al Contador Auditor;

3) Oficiar a la Secretaría de Estado remitente.
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